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Enel compensará a 800 
mil clientes por cortes de 
luz en agosto 
Descuentos en cuentas serán de $17 mil millones y beneficiarán a 2,5 millones 
de personas de la RM afectadas por el temporal de viento del 2 de agosto. 

Matías Gatica Lindsay 

Sernac y Enel llegaron 
la un acuerdo para que 

la eléctrica compensea 
cerca de 800 mil hogares de 
la Región Metropolitana 
quese vieron afectados por 

los cortes de luz en un tem- 
poral de agosto de 2024. 

En un Procedimiento 
Voluntario Colectivo acor- 
daron que Enel compensará 
porunos$17 mil millonesa 
2,5 millones de personas 
quesufrieron cortesen una 
jornada en que los vientos 
llegaron alos 120 km/h. 

El servicio dijo que la 

compensación severá refle- 
jada en descuentos automá- 
ticos, lo que dependerá del 
nivel deafectación quetuvo 
el hogar. “Este acuerdo, 
cumpliéndose los requisi 
tos, debiese comenzar a ma- 
terializarse a partir de ma- 
yo, junio deeste año”, dijo el 

director del Sernac, Andrés 

Herrera, pues antes debe 
aprobarse en tribunales. 

El Sernac dijo que habrá 
tres tipos de aportes. El pri- 
meroserá la compensación 
porindisponibilidad del ser- 
vicio, el cual está basado en 

  

     

    

la cantidad de días quese in- 
terrumpió el suministro 
eléctrico. “Se aplicará un 
cálculo incremental, consi- 
derando la duración total de 
los cortes. El monto total 
asignado para esta compen- 
sación basees de más de$16 
mil millones”, detalló. 

El segundo es la “Com- 
pensación por Costo de Re- 
clamo”, el que estará desti- 
nado a 40 mil familias que 

SE ESPERA QUE LAS COMPENSACIONES PARTAN EN MAYO, 

ARCHIVO, 

ingresaron un reclamo por 
el corte del suministro. En 

este caso los reclamos pre- 

senciales recibirán una 
compensación adicional de 

hasta $11.000, con un total 

asignado de $244 millones. 
Finalmente está la “Bo- 

nificación especial por 
Aportede Información”, la 
que será entregada a más 
de 31 mil familias “que 
aportaron información cla- 

ve en sus reclamos, espe- 
cialmente sobre pérdidas 
de alimentos o medicamen- 
tos”. Ellas recibirán un pa- 
goadicional de $18 mil. 

El Sernac ejemplificó 
que una familia que tuvo 
tres interrupciones de su- 
ministro, una de 72 horas, 

otra de 16 horas y una ter- 
cera de 9 horas, sesumarán 

y equivaldrán a 4 días, por 
lo que recibirá un monto 
promedio de $58.236. 

Para una familia de cin- 
co integrantes por un corte 
de luzaproximado de 10 dí- 
as recibirá como base una 
compensación de $165.50. 

Desdeel Sernac informa- 
ron que los clientes que su- 
frieron mayores daperjui- 
cios podrán reservarsus de- 
rechos para presentar de- 
mandas individuales ante 
tribunales y queen los casos 
de daño o pérdida total de 
artefactos eléctricos se abri- 
rá un proceso especial dere- 

visión, que resolverá Enel. 
“Estamos muy satisfe- 

chos de haber alcanzado es- 
te acuerdo (...) Inmediata- 
'menteocurrida la emergen- 
cia solicitamos al Sernac 

acogernos” dijo su gerente 
general, Víctor Tavera.   
  

ELCORREOSE ENVIÓ A LA SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO. 

Servicio habría advertido en abril al Gobierno sobre 
compra fallida de la casa de Salvador Allende 

Un mailenviadoen abril 
porel Servicio Nacional de 
Patrimonio habría adverti- 
doala Subsecretaría dePa- 
trimoniosobre posibles 
“efectos jurídicos” en la 
compra que pretendía ha- 
cerel Gobierno dela casa 
del expresidente Salvador 
Allende, la cual fue cancela- 
da porel Ejecutivo y que 
hoytieneen investigación 
penal a la ministra Maya 
Fernándezy la senadora 

Isabel Allende, “Se debe te- 
ner presente que hay dos 
personas de la comunidad 
quetienen calidad de auto- 
ridad, para efectos jurídi- 
cos", dice el mail, revelado 
ayerporLa Segunda. Antes, 
el subsecretario del Interior, 
Luis Cordero, había dichoa 
raíz de una revelación sobre 
avisos quese habrían reali- 
zado sobreesta situación 
que eran “advertencias po- 
Iíticas, no jurídicas”. 

  

Presidente Gabriel Boric promulga nueva 
Ley Antiterrorista 

Acompañado por algu- 
nos de sus ministros y las 
máximas autoridades de 
Carabineros y la PDI, el 
Presidente Gabriel Boric 
promulgó ayer la nueva 
LeyAntiterrorista, la cual 
reemplazará a su cuestio- 
nada antecesora. La nor- 
maestablece nuevos es- 
tándares para sancionar 
los actos terroristas, esta- 
blece mejoras en la defini- 
ción del delito terrorista, 
moderniza la persecución 
penal y permitirá al Minis- 

terio de Seguridad quere- 
llarse por estos delitos. “El 
terrorismo es inaceptable 
en Chile y no podemos 
permitirlo ni relativizarlo 
(...) Esta actualización es 
parte del esfuerzo mayor 
queestamos llevando a 
cabo para dejara Chileen 
mejores condiciones para 
combatir al crimen organi- 
zado, avanzar con más y 
mejores herramientas pa- 
ra combatir el delito”, co- 
mentó el mandatario en 
La Moneda. 
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EL MINISTRO GAJARDO EXPLICÓ LA PRIORIDADES CARCELARIAS.   
Gobierno descarta ampliar el 
anexo Capitán Yáber 
El ministro de Justicia, Jai- 
me Gajardo, descartó ayer 
que esté dentro de los pla- 
nes del Gobierno ampliar 
el Anexo Penitenciario Ca- 
pitán Yáber. 

Luego que la Corte de 

Apelaciones de Santiago 
revocó el arresto domicilia- 
rio del empresario Álvaro 
Jalaff, para quien decretó 
la prisión preventiva, el 
imputado fue trasladado a 
cumplir la cautelar en Ca- 
pitán Yáber. 

En ese contexto Gajar- 
do fue consultado por una 
posible ampliación del pe- 
nal que tiene capacidad pa- 
ra 16 personas, pero que 
sólo tenía 13 plazas opera- 
tivas antes que se destina- 

ra ahía Jalaff. 
“Entiendo que tenía- 

mos dos o tres cupos hasta 
el día de ayer. Nos quedan 
un par de cupos, pero no 
tenemos ningún plan de 
ampliación de Capitán Yá- 
ber”, dijo el secretario de 

Estado a Canal 13, donde 
agregó que “si Capitán Yá- 
ber ya no tiene cupos, las 
personas que cometan de- 
litos económicos o de alta 
connotación pública van a 
tener que ingresar a algún 

establecimiento penal re- 
gular con todas las medi- 
das de seguridad para que 
se encuentren en un mó- 

dulo en el que no corran 
riesgo para su integridad”. 

Gajardo apuntó que le- 
jos de la idea de ampliar 

Capitán Yáber, “nosotros 
estamos concentrados en 
ampliar las cárceles comu- 
nes, que es donde tenemos 
la mayor cantidad de so- 
brepoblación”. 

Actualmente en ese re- 
cinto penal de baja peligro- 
sidad se encuentran impu- 
tados como el exsubsecre- 
tario Manuel Monsalve, el 

abogado Luis Hermosilla y 
los empresarios Rodrigo 
Topelberg, Ariel y Daniel 
Sauer.
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